La EBA publica un borrador del nuevo marco de presentación de informes 4.0
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Publicado el 3 de noviembre de 2024 por Editor
La Autoridad Bancaria Europea (ABE) ha presentado un borrador de paquete técnico para su próximo marco de informes 4.0, brindando a las instituciones una vista previa de los cambios que se aplicarán en 2025.
Publicado la semana pasada, este borrador proporciona información sobre el cambio de la EBA hacia el Modelo de Puntos de Datos (DPM) 2.0 más avanzado, diseñado para incorporar nuevos estándares y mejoras para los informes regulatorios de la UE.
Este proyecto de paquete sienta las bases para el DPM 2.0 al introducir reglas de validación mejoradas, elementos actualizados del DPM y taxonomías XBRL que respaldarán las obligaciones de presentación de informes nuevas y revisadas. Estas incluyen la presentación de datos por parte de los emisores de tokens referenciados a activos (ART) y tokens de dinero electrónico (EMT), actualizaciones de las plantillas COREP en consonancia con el Paquete Bancario de la UE (CRR3 y CRDVI) y modificaciones menores para las empresas de inversión de clase 2.
Para ayudar a las instituciones a prepararse, el paquete incluye los últimos diccionarios de datos en formatos DPM 1.0 y DPM 2.0, y una herramienta de consulta DPM actualizada, que permite a los usuarios familiarizarse con la nueva estructura.
Esta transición a DPM 2.0 es un paso adelante en la integración de las taxonomías XBRL y el formato xBRL-CSV para lograr una generación de informes más robusta, automatizada y escalable. Al ofrecer un primer vistazo al borrador, la EBA pretende garantizar que las instituciones puedan adaptarse sin problemas a este marco más estructurado e impulsado por XBRL.
El paquete técnico final se publicará en diciembre, pero ya se puede acceder al borrador y a los recursos de soporte en el sitio web de la EBA.
Informes DMP 2.0 EBA UE
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La EBA publica un primer borrador del paquete técnico para su marco de informes 4.0
· Nota de prensa
· 23 de octubre de 2024
La Autoridad Bancaria Europea (ABE) ha publicado hoy un borrador del paquete técnico para la versión 4.0 de su marco de presentación de informes. Esta publicación tiene como objetivo proporcionar una versión preliminar de la versión 4.0, dado que sus obligaciones de presentación de informes se aplicarán a partir del primer semestre de 2025. Este paquete, cuya versión final se publicará en diciembre de 2024, facilitará una transición más fluida al nuevo glosario semántico del modelo de puntos de datos (DPM) y a las capacidades del modelo DPM 2.0.
En junio de 2024, la EBA publicó su plan para la implementación del DPM 2.0. El borrador del paquete técnico para la versión 4.0 publicado hoy marca la transición al DPM 2.0 y al nuevo glosario, como se anunció en junio.
El borrador del paquete técnico proporciona las especificaciones estándar que incluyen las reglas de validación, el DPM y las taxonomías XBRL para respaldar las siguientes obligaciones de informes:
· Informe de información por parte de los emisores de tokens referenciados a activos (ART) y tokens de dinero electrónico (EMT).
· Nuevas ITS que modifican el marco de información supervisora ​​(plantillas COREP) para implementar los cambios más inmediatos impulsados ​​por el Paquete Bancario de la UE (Reglamento de Requisitos de Capital - CRR3 y Directiva de Requisitos de Capital - CRDVI) publicado el 19 de junio en el Diario Oficial.
· [bookmark: _Hlk180088506]Modificaciones menores a las obligaciones de información de las empresas de inversión de clase 2 (plantillas COREP), en consonancia con los cambios de CRR3/CRDVI.
Este borrador de paquete técnico incluye una versión del contenido del diccionario de datos en ambos formatos, el DPM 1.0 y el nuevo formato DPM 2.0.
La herramienta de consulta DPM también se ha actualizado para reflejar esta versión preliminar.
Antecedentes y próximos pasos
El año pasado, la EBA anunció la migración a la metodología DPM 2.0 y publicó la documentación relacionada. En junio de este año, la EBA publicó los planes para la migración a DPM 2.0 y al nuevo glosario.
La versión final del paquete técnico para el marco de información 4.0 se publicará en diciembre e incluirá los cambios sugeridos por las tres ESA en el Dictamen, publicado el 15 de octubre, sobre el rechazo de la Comisión Europea (CE) al proyecto de ITS sobre los registros de información en el marco de la Ley de Resiliencia Operacional Digital (DORA).
Junto con este paquete técnico, la EBA está publicando un conjunto de preguntas y respuestas que ofrecen explicaciones adicionales, incluso sobre el paquete final que se publicará en diciembre.
Documentos
Preguntas frecuentes sobre informes de innovaciones y próximos lanzamientos
(202,07 KB - PDF)
Descargar
Nuevo glosario: archivo de conversión entre glosario DPM 1.0 y DPM 2.0
(566,04 KB - Hoja de cálculo de Excel)
Descargar
Contenido relacionado
Marco de informes 4.0
Diccionario de datos DPM
Proyecto de normas técnicas de ejecución. ABE adopta el borrador final de RTS/ITS y lo presenta a la Comisión Europea
Normas técnicas de aplicación sobre la presentación de informes sobre ART y EMT denominados en una moneda no perteneciente a la UE en el marco de MiCAR
Proyecto de normas técnicas de ejecución. La ABE adopta el borrador final de RTS/ITS y lo presenta a la Comisión Europea
Normas técnicas de implementación sobre cambios en los informes de supervisión relacionados con CRR3/CRD6 en el paso 1
Proyecto de normas técnicas de ejecución. ABE adopta el borrador final de RTS/ITS y lo presenta a la Comisión Europea
Normas Técnicas de Implementación para establecer los modelos para el registro de información
Presione soltar15 de octubre de 2024
Las ESA responden al rechazo de la Comisión Europea a las normas técnicas sobre registros de información en el marco de la Ley de Resiliencia Operativa Digital y piden su rápida adopción
Contactos de prensa
Franca Rosa Congiu
· prensa@eba.europa.eu
· +33 1 86 52 7052
· Sigue a @EBA_News
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Marco de informes 4.0
Se espera que el marco de presentación de informes 4.0 de la EBA se aplique a partir de marzo de 2025.
Incluye los siguientes requisitos de información nuevos y modificados:
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Arquitectura de taxonomía EBA/EIOPA v2.0 (cargada el 26 de abril de 2023)
La EBA y la EIOPA han estado trabajando junto con Eurofiling para producir una versión revisada de la Arquitectura de Taxonomía con el fin de implementar las mejoras introducidas por DPM Refit en el modelado de puntos de datos, como la historización de ciertos conceptos, y también para simplificar la estructura eliminando artefactos innecesarios, como códigos normativos para marcos de taxonomía.
Es importante destacar que las taxonomías XBRL creadas bajo esta arquitectura actualizada siguen siendo totalmente compatibles con el estándar XBRL.
Los principales cambios respecto a la arquitectura de taxonomía anterior son:
1. Aplicación de versiones en métricas de enumeración extensibles, jerarquías de miembros del dominio y dimensiones.
2. Uso de números de lanzamiento en lugar de fechas de publicación en las carpetas de lanzamiento.
3. Eliminación de carpetas y archivos redundantes (por ejemplo: base de enlaces de presentación).
4. Eliminación de carpetas y archivos no útiles (por ejemplo, carpeta normativa, dpm-ids).
5. Adición de {module}-ignore-val.xml para desactivar las afirmaciones en un módulo.
6. Cambio en la implementación de las reglas de validación:
· Con la arquitectura de taxonomía anterior, una afirmación podía desencadenar múltiples evaluaciones. Con la nueva arquitectura, para cada evaluación de este tipo se puede crear una afirmación independiente y almacenarla en un solo archivo de afirmaciones. Por ejemplo: la regla de validación v2843_m se aplica a varias filas; por lo tanto, se implementa en afirmaciones como v2843_m_001, v2843_m_002, etc. y todas estas afirmaciones se almacenan en un solo archivo v2843_m.xml.
· Los mensajes de error y las etiquetas de afirmación se incluyen en los archivos de afirmación (en lugar de archivos separados por afirmación: {vr}-lab.xml y {vr}-err.xml).
· En su lugar, se eliminaron los archivos aset-{prereq}.xml (para no depender de estos archivos para el procesamiento XBRL).
· Se agregaron archivos {module}-val-tabs.xml por módulo para especificar explícitamente las tablas aplicadas para cada regla de validación (para sustituir la pérdida de información al eliminar los archivos aset)
· Se agregaron archivos {module}-ignore-val.xml en carpetas establecidas para aplicar la desactivación automática en la taxonomía.
Para facilitar la comprensión de estos cambios, también se proporciona una taxonomía de muestra y documentos de instancia de muestra.
La primera posibilidad de aplicar esta arquitectura revisada en las taxonomías EBA podría ser la versión 3.5 o la versión 4.0.

1. Versión consolidada de los requisitos de información (texto no oficial y concebido únicamente como herramienta de documentación; los actos jurídicos se publican en el Diario Oficial de la Unión Europea)
2. Normas de validación y alcance (actualizado 23/10/2024)
a. Publicación de reglas de validación (nuevo formato) (Subido el 23/10/2024)
b. Alcance (nuevo formato)
c. Reglas de validación de versiones anteriores (formato antiguo) (cargado el 12 de septiembre de 2024)
3. DPM 4.0 (subido el 28/10/2024)
a. Base de datos DPM 1.0
b. Base de datos DPM 2.0
c. Diccionario DPM
d. Diseño de la tabla DPM y categorización de los puntos de datos
e. Células idénticas
f. Nuevo glosario: archivo de conversión entre el glosario DPM 1.0 y DPM 2.0


4. EBA XBRL v4.0 (cargado el 23/10/2024)
a. Taxonomía completa
b. Paquete de taxonomía bajo la arquitectura de taxonomía v2.0
c. Archivos de muestra para taxonomía según la arquitectura de taxonomía v2.0
5. Preguntas y respuestas para informar sobre innovaciones y próximos lanzamientos
Documentos
· Hoja de ruta de la ABE para fortalecer el marco prudencial
Links
· Modificación de las normas técnicas de ejecución sobre informes de supervisión con respecto a CRR3/CRD6 en el paso 1
· Normas técnicas de aplicación sobre la presentación de informes sobre ART y EMT denominados en una moneda no perteneciente a la UE en el marco de MiCAR
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NATURALEZA DEL CAMBIO

Modificaciones a as Normes Internacionales de Informacién sobre Informes de Supervisidn
vinculadas a s camibiosy nuevos requisicos en relacion con CRR3/CRD en el pasa 1 (cambios
necesarios para implementar y monfcorear los requisias de Basiles Il en la UE)

Cambios menores en las plantilas COREP informados por empresas de inversicn de clase 2
debido a CRRI/CRDS

Nuevas ITS que introducen requisicos de informacion para los emisares de tokens
referenciados a scivos (ART) y de tkens de dinero slectrénico (EMT) denominados en uns
moneda no pertenecient a la UE de conformidad con el Reglamento (UE) 2023/1114 scbre los
mercados de criptoactivos (MICAR). Las ITS también proparcionan plantils e instrucciones
relacionadas que los provesdores de servicios de criptoactivos (CASP) deben praporcionar a los
emisores de ART y de EMT denominados en una moneda no perteneciente a a UE.

No se implementaran camibios en ef paquee técnico del médulo SBP MV para el jercicia
2025. Las carteras de validacién de SEM se informaran en el ejercico 2025 3 través de
plantilla C 120.02 con fecha de referencia junia de 2025 y no febrero de 2025, fecha de.
referencia especificada en el borrador de ITS), como en el eercicio anterior.
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